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CONTENIDO DEL PROTOCOLO

1. Objetivo y ámbito de aplicación.

2. Reunión informativa EI y CEI.

3. Ámbitos y momentos de detección de trastornos del desarrollo y riesgo de padecerlo. 

3.1. Detección en el ámbito educativo en el primer ciclo de infantil. 

3.2. Detección en el ámbito sanitario con anterioridad a los 4 años. 

3.3. Detección en el ámbito educativo en el segundo ciclo de educación 
infantil. 

3.4. Detección en el ámbito sanitario entre los 4 y 6 años de edad. 

4. Pautas de actuación ante la detección de trastornos del desarrollo o riesgo de padecerlos 
en el ámbito educativo en el 1º ciclo de educación infantil. 

5. Pautas de actuación ante la detección de trastornos del desarrollo o riesgo de padecerlo 
en el ámbito sanitario con anterioridad a los 4 años de edad. 

6. Pautas de actuación ante la detección de trastornos del desarrollo y riesgo de padecerlo 
en el ámbito educativo en el 2º ciclo de infantil. 



7. Criterios de derivación del alumnado a CAIT cuando la detección se lleva a cabo en el 2º ciclo 
de infantil. 

8. Pautas de actuación ante la detección de trastorno del desarrollo o riesgo de padecerlo en el 
ámbito sanitario entre los 4 y 6 años de edad. 

9. Pautas para la coordinación ante los equipos profesionales de ambas Consejerías. 

10 Consideración final: Coordinación (mejora calidad de vida de los menores)

11. Comisión de seguimiento (ámbito regional)

- ANEXO I: Modelo de autorización familiar para la intervención EOEE AT. 

- ANEXO II: Trastornos del desarrollo compartido Educación – Salud. 

- ANEXO III: Acta de la reunión de coordinación CAITs-EOEs. 

CONTENIDO DEL PROTOCOLO



     OBJETIVO DEL PROTOCOLO

Establecer mecanismos de colaboración  desde 
un principio de complementariedad de las 
actuaciones y con la finalidad de facilitar a los 
menores la mejor atención posible contando 
con los recursos de ambas Consejerías.





CAIT

Información previo a 
escolarización

Antes de fin de 
septiembre (1º Ciclo EI)

Remisión a los EI/CEI

Antes de fin de enero
(2º Ciclo EI)

PAUTAS DE ACTUACIÓN ANTE LA DETECCIÓN DE TRAST. EN EL DLLO. O RIESGO 
DE PADECERLOS EN EL ÁMBITO SANITARIO ANTES DE LOS 4 AÑOS

EOEE AT EOEE AT

EOE Valoración

SI NO

Dictamen
No dictamen 

Informar Tutora

Medidas de 
Atención a la 
diversidadNoviembrePIAT

¿NEE?



Detección del 
alumno/a

PAUTAS DE ACTUACIÓN DESDE EL ÁMBITO EDUCATIVO EN EL 2º CICLO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL. 

Evaluación 
psicopedagógica. 

Protocolo 
NEAE

Asesoramiento 
EOEE

Consultar 
Alborada 
NIE

NEE Dictamen 
escolarización

Derivación 
CAIT 
consultora 
de Salud

Derivación 
EPAT 
Alborada

Trastornos del 
desarrollo 
compartidos 
(Anexo II)

- EOEEAT

- IEP

- DE

- Recursos  

SÉNECA
Notificación 
Alborada

EOE

Pediatra

EPAT



CRITERIOS PARA DERIVACIÓN ALUMNADO A CAIT EN EL 2º CICLO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL

“Cuando el alumno/a presente NEE la Consejería de Educación será la 
encargada de proporcionar la atención que requieran utilizando los 
perfiles profesionales existentes en los centros educativos”

Se podrá establecer un plan de actuación coordinado oir el EPAT para 
las categorías diagnosticas recogidas en el ANEXO II



PEDIATRA
AP

Derivación
EPAT

Diagnóstico ODAT 
derivable

SI

 Remitirá el caso al EOE 
correspondiente 

 Informará periódicamente al Coordinador del Área de NEE 
del Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educativa y 

Profesional (ETPOEP)

EOEE AT

Protocolo de NEAE 

PAUTAS DE ACTUACIÓN ANTE LA DETECCIÓN DE TRAST. EN EL DLLO. O RIESGO DE 
PADECERLOS EN EL ÁMBITO SANITARIO ENTRE LOS 4 AÑOS Y 6 AÑOS

- IEP
- DE
- Recursos 

SÉNECA

Notificación 
Alborada

EPAT



COORDINACIÓN ENTRE PROFESIONALES DE AMBAS CONSEJERÍAS 

EPAT 

EOE/CAIT

- Calendario de reuniones
 
- Plan de trabajo conjunto
 

Reuniones de coordinación

Febrero

    - Escolarización

Noviembre

   - Aunar criterios de actuación.

ACTA. Anexo III



Gracias por vuestra 
atención
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